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INSTITUCION UNIVERSITA
I HERAERS RIA SALAZAR Y

Institucién Universitarlia

SALAZAR Y HERRERA

RESOLUCION RECTORAL N2 114
(21 de agosto de 2015)

Por la cual se otorgan estimulos a graduados(as) de Promociones Vigésima Cuarta de
Profesionales Universitarios(as), Cuadragésima Tercera de Tecndlogos(as) y Trigésima
de Técnicos(as) Laborales.

EL RECTOR

De la Institucion Universitaria Salazar y Herrera, en ejercicio de sus facultades legales,
estatutarias, reglamentarias, vy,

CONSIDERANDO

Que el Reglamento Académico Estudiantil vigente, en el Capitulo XiI, Articulo 75, faculta
al Consejo Académico para establecer y reglamentar el otorgamiento de estimulos a los
estudiantes que sobresalgan en la actividad académica, investigativa, cultural y deportiva.

Que el Consejo Académico en su sesion ordinaria del 29 de julio de 2015, Acta N2 134,
conocié de parte de la Secretaria General de la Institucion Universitaria Salazar y Herrera
sobre todos los aspectos relacionados con el seguimiento de los alumnos que
concluyeron todo el proceso de Formacién de Profesional Universitaria, Tecnologica y
Técnica Laboral, al término del semestre académico 01 — 2015.

Que el Consejo Académico recomendd a la Rectoria, otorgar estimulo econémico y
mencién honorifica a quienes de entre los graduados(as) hayan obtenido el mas alto
promedio académico acumulado durante su carrera, hayan sido alumnos de la Unidad
Educativa Salazar y Herrera desde el nivel de Preescolar, y se hayan destacado en
valores personales, sociales, investigativos y deportivos, en reconocimiento, a los
primeros, por su excelencia académica, a los segundos por su gran sentido de
pertenencia institucional, y a los Gltimos por el cultivo de los valores, como indicadores de
formacién humana integral.

Que la Rectoria identificada con dicha recomendacién del Consejo Acadeémico,

RESUELVE

Articulo Primero. Otorgar Mencién Honorifica y Beca, segun condiciones
establecidas, para aportar a la matricula en el primer semestre académico de cualquiera
otro de los programas académicos ofrecidos por la Institucién Universitaria Salazar y
Herrera, en reconocimiento a la Excelencia Académica, por haber obtenido el mas alto
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promedio académico acumulado de toda la promocion en su respectiva modalidad de
formacion Universitaria, Tecnolégica y Técnica Laboral, como estimulo para su educacién
continuada en la misma Institucién Universitaria, a: ‘

> MARYBEL TAPIAS ARIAS, Profesional Universitaria en Administracion de Empresas,
promedio académico acumulado; 4,64.

> ADRIANA MARIA AGUIRRE VASQUEZ, Profesional Tecnéloga en Disefio Grafico,
promedio académico acumulado: 4,57, . :

> SANTIAGO MARSIGLIA GAVIRIA, Técnico Laboral por Competencias en Publicidad,
promedio académico acumulado: 4,40. i
Articulo Segundo. Otorgar Placa de Mencion Honorifica en reconocimiento de:sus
valores personales, en especial por su sentido de pertenencia Institucional,, por
haber cursado sus estudios en la Unidad Educativa Salazar y Herrera desde el nive‘} de
Educacion Basica en el Liceo Salazar y Herrera, hasta el nivel de Educacion Superior; a:
=l : ;
> -DANIEL JARAMILLO AGUDELO, Profesional Universitario en Administracion de
Empresas. o

> LUIS FERNANDO ISAZA RESTREPO, Profesional Tecnélogo en Gestion de
*Negocios Internacionales. : -

> BIBIANA SANCHEZ PIEDRAHiTA, Profesional Tecnéloga en Disefio Gra’fic_d
COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Medellin, a los 21 dias del mes de agosto de 2015

ns. GUSTAVO CALLE GIRALDO
Rector

Bianca A.



